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Según las opiniones expresadas por muchas delegaciones y los diversos proyectos pre

sélltados ha'sta la fecha, el Organismo de los fondÜ'S ma:&ii1os deber{a con1pre11del" ciertos 

6rg.anos que, por lo de111ás, se· l1allan en las principales inStitucio11es internacionaleé 

e 011temPo:rd'nea·s 4 

La" del~g8CiÓh dé' Italia. conl.parté esa opi11ión. fll ladQ de un Órgano plenax·io · 

(la Asamblea), conviene' prever un Ó1°gáno directivo -o ejecutivo, es decir, el Consejo. 

Una 'secretaría general y varios otrós Órganos subsidiarios complementarían la estructura 

del Organismo, dándole capacidad para lograr sus objetivos • ., 

Entre esos órganos, el c·onsejo es, sin dud·a, ·el que n1ás importancia tiene y el que, 

al mismo tiempo, plantea problemas de cierta complejidad. Conviene examinar aquí las 

soluciones que figuran en los proyectos presentados l1asta ahora y que difieren entre ellas 

en varios aspectos. 

Sóbre este punto solamente hay, al parecer, 1man:L11idad: el Consejo debería ser un 

Ói"gano restring·ia.O, con10 corr·esp·onde a un Órgano dire'6iivo o ejecutivo. 

a) Funciones :r -poderes del Co11sejq 

Se plantea una primera cuestión importante en lo que se refiere a las funciones y 

;Los._PodelJ'!.§_ del Consejo. Sin embargo, en el estado actual de los trabajos, la soluc;iéÍn 

parece,_p;rem~~ura·. E-.o. efecto, 1as funciones :r _los· J?<?deres del CpnseJo están condiciona.

dos necesa:riame11te por las. fu11~.iones y l~s poder-es del· propio :O:rgan.ismo, del que el 
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Consejo será el órg~no principal. .Ahora bien, se. sabe que e. cisten divergencias de 

opinión bastante profundas en lo que respecta ª'las funciones y los poderes" del 

Organismo. Algunas delegaciones estiman que sería preferible conferir al Organismo 

solamente úna función de vigilancia y de .c9ordinación, mientras que otras sostienen c¡ue 

el Organismo deber:i'.a tener funciones y poderes más extensos. 

En esta situación es evidente, a todas luces, que para determinar las funciones y 

los poderes del Consejo hay que resolver primero la cuestión de las funcionss y lvs po

deres del Organismo. Conviene, pues, dejar a un lado por ahora ese problema, que a 

pesar de todo sigue siendo de importancia ::fundamental. 

b) Composición del Consejo 

Se han evídEÍífoiacfo dos t8rideriCias a este respecto. 

Algunas delegaciones sostienen qu<;> todos los miembros del Consejo deber:í'.an ser 

elegidos por la Asamblea según el solo criterio de una distribución geográfica equita

tiva. Se han formÍllado diversas pr0purstas en este s<;>ntido. 

Otras delégaciones estiman, por el contrario, que el crit~rio de la distribución 

geográfica no puede ser suficiente, por sí solo, para garantizar una, compo8;iciÓn ade-

cuada del Consejo. 
e 

Estas delegaciones opinan que, en todo caso, hay .que asegu;rar en 

el Consejo la presencia de. ciertos :Estados cuya. aportac.ión parece necesaria para. que 

el Consejo Y''el propio Organismo se.an 11viables'1.• Se t:i:ata de los Estados que tienen 

la capacidad técnica y los medios indispensables para la puesta e,n lllarcha y el fundo

ri.amiento del CF.cganismo y que, por otra parte, ~stán dispuestos a transmitir dic.hs capa~ 

cidad técnica a los países en desarrollp y pueden l¡ac<';rlo, 

La delegaci6n de Italia opina, por una parte, que la presencia continua de dichos 

Estados en el Consejo es necesaria y que, por o+,ra parte, la elecci6n de los miembros 

del Consejo· por la Asamblea con arreglo a' un criterio de .distribución geográfica equi

tativa no podría garantizar, por sí sola y con seguridad, esa presencia do miembros 

calificados. 

Para el buen, funcionamiento del Organismo; la delegación dé Italia se suma, pues .• 

a la opinión de las delegaciones que han sostenido la necesidad de prever dos categorías 

de miembros del· Consejo, Por consiguiente, debería hacer, al lado de los mifilll~ 

elegidos -por la Asambiea~ una categoría de miembros desiR~ con arreglo a ciertos 

criterios objetivos y cuyu presencia en el Consejo es necesaria para el buen ftmcio

namiento del Organismo. 
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Cabe señal&r tarr;Jién qu_e el primer grupo de miembros desig.üados del Consejo inclui

ría a ocho de los diez países quü tienen lar:.: poblaciones más nulilerosEs del mundo$ En 

este mismo grupo fig1rrarían también siete de los diez po.Íses IJo.seodores de las rnayores 

flota.:o rr1erc8.ntes del mundo. Conviene r8cordar quo eso,~-; cr.i terios (tonel aj e de la flota 

n1ercante, poblaci6n, Gte.) ,se indíco.ban y·a en distintos proyectos JJreseintados por otrns 

delegnciones. 

En lo que respecta n lo:3 20 miembros del Consejo qu1:: elegiría 12 Asarnbleo., podr.Ía 

o.doptarse el criterio clásico de 12 distribución geográfica equite.tivE, que se ha aplic2do 

en algunos cnsos recientes. Con-vendría inspir3rse pues en el modo1o que nos ofrece e1 

párrafo 2 dol artículo VI del Estatuto (revisado en 1970) del Organismo Internacional de 

Energía Jitómica (DIE.A), relativo a lü elección, por po.rte de lrL Conferencia General.., de 

los 20 miembros de la Junta de Gobernadores. En dicho o.rtículo se r>revé que los miembros 

deberán elegirse de modo que la Junta de Gobernadores e!l su. conjunto, incluyo. siempre a 

un n1Í1nero determinndo de miembros de las regiones que se enumeran en el apartado 1 del 

párrafo A. 

J'!.:plicando un sistema análogo a la composición del Co11se,io del Organismo de los fondos 

marinos, la Asamblea deborín elegir a los 20 1niembros electivos sobre la base de los 

ngrupos de Estados 11 qu.e se indico.i1 a continuoción. Huelga decir que, en unn fase ulterior 

de nuestras negociacíones Jr con Llrreglo o. unn dosificación bie11 equilibrado., será nece~ 

.sario determinar el total de puc¿rbos (designados o electivos) qv_e corresponderá de modo 

}Jermanente a cada grupo de Estudos en el Consejo~ 

Con esta reservo. ln lista podría ser la siguiente (por orden alfabético): 

1) Africa 

2) América del Norte 

3) illlérica Latina 

4) Asia 

5) Estados sin litoral 

6) Europa occidental 

7) Europa oriental 

8) Oceru-1Ía 

Cabe destacv.r que, con arreglo a i1uestra propuesta, en el Consejo figuraría siempre 

un rciJmero adecuado de países [-3in litoral6 
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Debería estipular De uno. mayoría de dos tercios pD.r2 12s decisione.s sobre cuestiones 

de fondo, en tanto que lo..,s decisiones .sobre cuestione:::; de procedimiento se adoptarían por 
, . 1 d t . , 1 • • mayoria simp e, e ·erminandcn:;e e quorum en él.I!lbos ca,sos poT los Estados presen't,es y 

votantes. 

Convendría dotermino.r trunbíén ln rn¿¡yoríu necesaria para decidir .si u,.-ria cuestión 

determinada es de fondo o de procedimiento. 

De este modo se evitaría todo derecho de veto, tanto fin la formo. de veto individual 

como en la do veto colegiado q11e introducen algunos proyectos o.l nmpnro de lo. fórmula 

de las rnayorías inúltiples y que ha sido justamente criticuda en los documentos de trabajo 

de otros paÍse,s. 
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